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STATE OF NEVADA —) 
) SS: 

COUNTY OF CLARK  ) 

l, PATRICIA AMUNATEGUI, acting on behalf 
LIMITED, the Registered Agent 2 Organizer of 
1 certify that the attachments hereto are 

1. Power of Attomey duly on October 4” 

2 Sea aq 
. Na Lau 

Sa 

  

.ACKNOWLEDGMENT 

STATE OF NEVADA . ) 

  

    

o JSS: | 

COUNTY OF CLARK.) 4 
On this 8” day of October 2010, beforo. me the undersigned, a Notary Public in 

and State, personally appeared Patricia Amunategui, known to me or proved ta 

P described in and who executed th foregoing instrument who acinowWiedged ts 3 she executed 

the sarna frasly sad voluntarly end for tho purpose therein inontiongd. NÓ 

EN 

o . NOA o “ 4 . > KATE 9 7 an e 

a RNA, Notory Public State of Nevada Y 
e No. 04-93047-1 ; 

y appt. exp. Nov. 24, 2012 

Notary Public in and for said 

County and State 

  

               
    
 



    

    

    

   
    

    

   

     
   

leyes del Estado de Nevada, cuya oficina esta ubicada en LS. 
C, Las Vegas, NV 89101 (en adelante denominada como “la Ot 

denominado como “el apoderado”), para administrar asuntos de la LLC sin ninguna 
restricción a través de actos de administración simple; de celebrar o llevar a cabo en 
nombre de la LLC contratos o actos de todo elase y descripción, y de manera mas 

Para abrir y cerrar sucursales u oficings en cualquier país del mundo; para cobrar, recibir 
y reclamar dineros, bienes o cualq iér otra cosa que se le pueda deber a la sociedad y 

eñtes, para comprar o alquilar. cajas de seguridad en 

/o someter a aitaje o litigio cualquier controversia en. la que la sociedad d pueda estar 
: comprometida y para nombrar y constituir tóda clase dé agentes, abogados, generales y 
especiales, sustituyendo toda o parte de Jas facultados aquí conferidas y para: revocar 

A tales sustituciones. ¿ ¿ 

Enapoderado estárá igualmente facultado a concurtir y votar en nombre y representación 
de la Sociedad en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de aquellas sociedades en 
que la sociedad. sea accionista. Xx : 

É ( 

Po 

-El-poder aquí conferido. yPodrá se usado y ejercido por EDMUNDO ANGEL.MARTÍN 
| GONZÁLEZ, para actuar, en cualquier parte del mundo fuera de los Estados Unidos de 
1 América, incluyendo cualquier pais; estado, colonia, provincia, municipalidad O subdivisión 

A política de cualquier país / A z 
Í NM 

EN .apoderado esta formalmeñte obligado a hotificar al gerente de cualquier acto, 
transacción, acuerdo o. _cualquier otro documento firmado por el apodefado que estén 
relacionados Cón cualquier actividad de la sociedad en donde el ápoderado haya actuado 
en representación de la sociedad; dicha notificación deberá hacerse lo más rápido 
posible, dentro del término de cinco (5) días. 

Este poder permanecerá en plena vigencia y efecto del 4 de Octubre del 2010 al 4 de 
Octubre del 2011. 

Fechado y firmado el 4to día de Octubre del 2010. 

(Consta firma ilegible) 

  

FRANCIS PEREZ - Director en nombre 
y representación de 
PLASCOT LIMITED 
Gerente de ILARE INVESTMENTS 
LLC 
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Yo Andrés Martín Vanegas, en mi calidad de Perito Traductor dej 
traducción que antecede es fiel al texto contenido en los a Y 
presentados y que adjunto al presente instrumento. 

CC. $4: 091 71 2203-8 

Notaría Vigésima Sexta de Guayaquil, [ De conformidad 

con la tuocultad que me concede el numeral 9 del 

artículo 18 de lu Ley Notarial, DOY FE que la firma y 

rúbrica que amececde es similar a la de la cédula que 

- me fue presentada y devuelta al interesado, la misma. . 

que cerresponde a: ANDRES VALENTINO 

. ES a 

de naciona ERECTA cn portador dela A A 

  

cédula 0 TULA moro 1217122033. 220 

- Y NUY, ZU 

    
DE Roxana 'Dgclotti da > Porc 
E BOTARIA Vier TA 

CANTON SU 
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E DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el numerál'dós del'artículo * 

Dra Doxanall de Porta PA dieciocho de la Ley Notarial a petición de la Abogada Ketty Vanegas - 

Com End Rodríguez, en diez fojas útiles, incluyendo la petición y la presente, 

protocolizo en el Registro de Instrumentos Públicos de la Notaría Vigésima 

Sexta a mi cargo lo siguiente: Uno.- Fotocopia certificada del Poder 

otorgado por ILARE INVESTMENTS LLC al Abogado Edmundo 

Martín González, junto con la respectiva certificación Notarial y. 

apostilla expedida por el secretario del Estado de Nevada; Dos.- 

Traducción del idioma Inglés al idioma Español del Poder otorgado por 

¿ ¿  TILARE - "INVESTMENTS LLC al Abogado" Edmiúndo. Martín 

/ González, junto on la respectiva cortúfi cación Notarial y apostilla 

/ e expedida por el secretario del Estado de Nevada, SS efectuada por el. 

[ í señor Andrés Martín Vanegas (cuya A irma está debidamente Y 

Ñ mn Í Nooo a autenticada): / 

Guayaquil, a de Noviembre dezoo. | 

"ESTEXES SAÑUDO, Hotario Salente y 
“:¿>zi1xo Noveno del Cantón Guajacul db 

que Tas copías c0 
Ut le son iguales al dos “Go a Guara y 

    
      

   

  

   

   
    

   

Y ue ma 5 (armar ran PO 
A ua al 

Pe o 

tí CANd or Lua do e dl 

: OA 

por mi la Notaria que. sello y firmo en el lugar y fecha de 

su protocolización.- 

  

DU na zolo de Portolupr? 

« BOTABMA VIGESIMA SEXTÁ 
CARTON GUATAQUIL 
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E 
Dra. Roxana UL de Portaluppi No. /12.010.- OLIZACION - DE 

NOTABA VIGESIMO SEXIA 

Gueyoqel - Ecuador ICADA DEL PODER 

1% y E 

  

    

CERYÁFICACIÓN NOTARIAL Y APOSTL 
EXPEDIDA POR EL SECRETARIO DEL 

STADO DE NEVADA; TRADUCCIÓN DEL 
" IDIOMA INGLÉS. AL IDIOMA ESPAÑOL 
DEL PODER OTORGADO POR ILARE IN- 
VESTMENTS LLC. AL ABOGADO EDMUN- 
DO MARTÍN GONZÁLEZ, JUNTO CON LA 
RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL 
Y APOSTILLA EXPEDIDA POR EL SECRE- 
TARIO DEL ESTADO DE NEVADA, EFEC- 
'TUADA FOR EL SEÑOR ANDRÉS MARTÍN 
VANEGAS (CUYA FIRMA ESTÁ DEBIDA- 
MENTE AUTENTICADA). A 

o : | Gama INDETERMINADA. 

   



    

Doctora 
María Roxana Ugolotti Villagómez — , 
Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil 

    
Yo, Ab. Ketty Vanegas Rodríguez, de conformidad con la dispuesto en el numeral dos, 
del artículo dieciocho de la Ley Notarial, soñ cito a usted se siva Proceder a la 

a 

rr” Ñ 1. Fotocopia certifica del Poder otorgadó p por ILARE INVESTMENTS ic. al 
undo Aariín Gonzólez, junto con la respectiva Certificación 

Espondl del Poder otorgado por ami 
Edmundo' Martín González, junto con la 

tiva Certificación Notarial y apostila expedida por el Secretario del 

   
A Estado de Nevada, efectuada por el señor Andrés Martín Vanegas [cuya firma 
So está debidamente” autenticada)! | documento que acompaño en cuatro fojas 

RU útiles. 
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